
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Radicado: 54-001-33-33-003-2022-00038-00 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento Del Derecho 

Demandante:   Martha Cecilia Arévalo Quintero 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, del pasado 19 de octubre, se 

evidencia que mediante escrito presentado el 30 de octubre de 2023, la apoderada de 

la parte demandante solicita el desistimiento de las pretensiones, memorial que obra en 

archivo registrado en anotación 25 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones de la demanda es una de las formas anormales de 

terminación del proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las 

normas del Código General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 

1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de 

los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas 

en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso. A su 

turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como requisitos para que 

sea admitido el desistimiento: (i) cuando sea por intermedio de apoderado, este debe 

estar facultado expresamente para ello y (ii) que se haga ante el juez de conocimiento. 
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Juzgado Once Administrativo de Cúcuta 
Nulidad y restablecimiento del derecho radicado: 54-001-33-33-003-2022-00038-00 

Auto acepta desistimiento  
 

➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 01DemandaAnexos del expediente digital anotación 21 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones presentada a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora Martha Cecilia 

Arévalo Quintero en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 471dadd0d67ccb1d04311b02d24540ac485006410fc9937f879213528b9edce5
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-003-2022-00039-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Adonay Molina Carrillo 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 26 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 

en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno 

de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Juzgado Once Administrativo de Cúcuta 
Nulidad y restablecimiento del derecho radicado No. 54-001-33-33-003-2022-00039-00 

Auto acepta desistimiento  
 

➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 01DemandaAnexos del expediente digital anotación 22 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por Adonay 

Molina Carrillo en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbeb98569a126ebd232ee8ef965e363d240def8607ecbee5a3c08e7f8e268a44
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Radicado: 54-001-33-33-003-2022-00040-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   Luis Hernán Álvarez 

Demandado:   Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 25 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 

en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno 

de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Juzgado Once Administrativo de Cúcuta 
Nulidad y restablecimiento del derecho radicado No. 54001-33-33-003-2022-00040-00 
Auto acepta desistimiento  

 
➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 01DemandaAnexos del expediente digital anotación 21 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por Luis Hernán 

Álvarez en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de Santander, de 

acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Radicado: 54-001-33-33-003-2022-00041-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: José Heriberto Flórez Duque 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el pasado 30 de octubre, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones, memorial que obra en archivo registrado en 

anotación 25 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 

en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno 

de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al proceso. A 

su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como requisitos para 

que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por intermedio de 

apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se haga ante el 

juez de conocimiento. 
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Juzgado Once Administrativo de Cúcuta 
Nulidad y restablecimiento del derecho radicado No. 54001-33-33-003-2022-00041-00 
Auto acepta desistimiento  

 

➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 01DemandaAnexos del expediente digital anotación 21 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por José 

Heriberto Flórez Duque en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Radicado: 54-001-33-33-003-2022-00047-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Aura Celia Torrado de Rodríguez 

Demandado:   Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el pasado 30 de octubre, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 25 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 

en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno 

de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Once Administrativo de Cúcuta 
Nulidad y restablecimiento del derecho radicado No. 54001-33-33-003-2022-00047-00 
Auto acepta desistimiento  

 

➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 01DemandaAnexos del expediente digital anotación 21 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Aura Celia Torrado de Rodríguez en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 

Norte de Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00491-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Fanny Romero Trujillo 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el pasado 30 de octubre, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 27 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones  es una de las formas anormales de terminación 

del proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las 

normas del Código General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 

1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 

en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno 

de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 23 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Fanny Romero Trujillo en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00492-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Martha Belén Contreras Parra 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el pasado 30 de octubre, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 29 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de 

los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas 

en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 25 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Martha Belén Contreras Parra en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San 

José de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00494-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Sandra Susana Jaimes Mora 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el pasado 30 de octubre, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 29 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 

en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno 

de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 25 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Sandra Susana Jaimes Mora en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San 

José de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00495-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Martha Victoria Chona Albarracín 

Demandado:  Nación- Ministerio De Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el pasado 30 de octubre, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 29 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 

en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno 

de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 25 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Martha Victoria Chona Albarracín en contra de la Nación- Ministerio De Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San 

José de Cúcuta de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00497-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  José Joaquín Ramírez Barreto 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el pasado 30 de octubre, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 28 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de 

los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas 

en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 24 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por José Joaquín 

Ramírez Barreto en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de Cúcuta, 

de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00498-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Guidiela del Socorro Tamayo Carmona 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el pasado 30 de octubre, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 26 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de 

los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas 

en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 22 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Guidiela del Socorro Tamayo Carmona en contra de la Nación- Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio San José de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-004-2022-00499-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Ana Beatriz Cárdenas Bermúdez 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el pasado 30 de octubre, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 27 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de 

los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas 

en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 23 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora Ana 

Beatriz Cárdenas Bermúdez en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San 

José de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-005-2022-00535-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Jeimy Andrea Roncancio Hernández 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el pasado 30 de octubre, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 27 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 

en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno 

de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 1 y 2 del archivo 

pdf denominado 03PoderAnexos del expediente digital anotación 23 del índice de 

SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez Cruz con la 

facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está expresamente facultada 

para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Jeimy Andrea Roncancio Hernández en contra de la Nación- Ministerio de 

Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio San José de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-005-2022-00536-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Dora Stella Rangel Mora 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el pasado 30 de octubre, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 25 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 

en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno 

de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Auto acepta desistimiento  

 

➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 1 y 2 del archivo 

pdf denominado 03PoderAnexos del expediente digital anotación 21 del índice de 

SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez Cruz con la 

facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está expresamente facultada 

para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora Dora 

Stella Rangel Mora en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de Cúcuta, 

de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-005-2022-00538-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Wilson Calderón González 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 26 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos 

en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto 

que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno 

de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no 

comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 1 y 2 del archivo 

pdf denominado 03PoderAnexos del expediente digital anotación 22 del índice de 

SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez Cruz con la 

facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está expresamente facultada 

para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por Wilson 

Calderón González en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-005-2022-00539-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Sandra Milena Patiño Vallejo 

Demandado:  Nación- Ministerio De Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 28 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de 

los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas 

en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandte puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 1 y 2 del archivo 

pdf denominado 03PoderAnexos del expediente digital anotación 24 del índice de 

SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez Cruz con la 

facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está expresamente facultada 

para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Sandra Milena Patiño Vallejo en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San 

José de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-005-2022-00540-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   Luzmila Becerra Rozo 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 27 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de 

los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas 

en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Once Administrativo de Cúcuta 
Nulidad y restablecimiento del derecho radicado No. 54001-33-33-005-2022-00540-00 
Auto acepta desistimiento  

 

➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 1 y 2 54 del 

archivo pdf denominado 03PoderAnexos del expediente digital anotación 23 del índice 

de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez Cruz con 

la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está expresamente 

facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Luzmila Becerra Rozo en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-005-2022-00545-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Maricel Serrano Serrano 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 30 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 

haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 

comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en 

que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de 

los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas 

en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la 

persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Once Administrativo de Cúcuta 
Nulidad y restablecimiento del derecho radicado No. 54001-33-33-005-2022-00545-00 
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➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 1 y 2 del archivo 

pdf denominado 03PoderAnexos del expediente digital anotación 25 del índice de 

SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez Cruz con la 

facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está expresamente facultada 

para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Maricel Serrano Serrano en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-005-2022-00546-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Luz Marina Pedroza Montejo 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 30 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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➢ Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 1 y 2 del archivo 

pdf denominado 03PoderAnexos del expediente digital anotación 26 del índice de 

SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez Cruz con la 

facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está expresamente facultada 

para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora Luz 

Marina Pedroza Montejo en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-008-2022-00286-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Luz Nelly Medina Escamilla 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 31 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 54 y 55 del 

archivo pdf denominado 01DemandaAnexosyActa del expediente digital anotación 27 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora Luz 

Nelly Medina Escamilla en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-008-2022-00289-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  José Alexander Arguello Alba 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 31 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 54 y 55 del 

archivo pdf denominado 01DemandaAnexosyActa del expediente digital anotación 27 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por José 

Alexander Arguello Alba en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-008-2022-00290-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Cesar Enrique Cardona Arguello 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 29 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 54 y 55 del 

archivo pdf denominado 01DemandaAnexosyActa del expediente digital anotación 25 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por Cesar Enrique 

Cardona en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de Cúcuta, de 

acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-008-2022-00291-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Candy Carime Castellanos Corzo 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 29 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 54 y 55 del 

archivo pdf denominado 01DemandaAnexosyActa del expediente digital anotación 25 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Candy Carime Castellanos Corzo en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San 

José de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-008-2022-00292-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Alba Yaneth Parada Rojas 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 28 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 54 y 55 del 

archivo pdf denominado 01DemandaAnexosyActa del expediente digital anotación 24 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora Alba 

Yaneth Parada Rojas en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-008-2022-00294-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Ana Leonor Acevedo Arteaga 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 29 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 54 y 55 del 

archivo pdf denominado 01DemandaAnexosyActas del expediente digital anotación 25 

del índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora Ana 

Leonor Acevedo Arteaga contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-008-2022-00295-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Nelson Eduardo Bochaga Silva 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 32 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 54 y 55 del 

archivo pdf denominado 01DemandaAnexosyActa del expediente digital anotación 28 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por Nelson 

Eduardo Bochaga Silva en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-008-2022-00296-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Elizabeth Rodríguez Chuzcano 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 29 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 54 y 55 del 

archivo pdf denominado 01DemandaAnexosyActa del expediente digital anotación 25 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Elizabeth Rodríguez Chuzcano en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San 

José de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-008-2022-00298-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Leidy Esperanza Hernández Medina 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 31 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 54 y 55 del 

archivo pdf denominado 01DemandaAnexosyActa del expediente digital anotación 27 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Leidy Esperanza Hernández Medina en contra de la Nación- Ministerio de 

Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- 

Municipio de San José de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2022-00059-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Martha Liliana Calderón Quintero 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 23 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 18 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Martha Liliana Calderón Quintero en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 

Norte de Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2022-00060-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Sandra Yasmín Gómez Castilla 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 26 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandayAnexos del expediente digital anotación 22 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Sandra Yasmín Gómez Castilla en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 

Norte de Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2022-00062-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Gladys María Portillo Martínez 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 27 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandayAnexos del expediente digital anotación 23 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Gladys María Portillo Martínez en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 

Norte de Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2022-00063-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   María Angélica Moreno Santiago 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 30 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandayAnexos del expediente digital anotación 26 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

María Angélica Moreno Santiago en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 

Norte de Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98ae7528100989ccc4e25b75ed798847ee22962b72c5f74d9414e7b50a2665ef



Documento generado en 12/01/2024 11:07:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2022-00064-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Jorge Ernesto Chávez 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 28 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandayAnexos del expediente digital anotación 24 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por Jorge Ernesto 

Chávez Peña en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2022-00065-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Ingrid Yolima Pérez Jaimes 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 28 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones de la demanda es una de las formas anormales de 

terminación del proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de 

lo Contencioso Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las 

normas del Código General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 

1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandayAnexos del expediente digital anotación 24 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Ingrid Yolima Pérez Jaimes en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 

Norte de Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2022-00066-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Yosele Contreras Trujillo 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 28 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandayAnexos del expediente digital anotación 24 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Yosele Contreras Trujillo en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2022-00067-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Nubia Yaneth Casadiego Vega 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del presente año, la apoderada de la parte 

demandante solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, 

memorial que obra en archivo registrado en anotación 27 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandayAnexos del expediente digital anotación 23 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Nubia Yaneth Casadiego Vega en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 

Norte de Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2022-00079-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Luis Ramón Suescun Pedraza 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 28 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandayAnexos del expediente digital anotación 24 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por el señor Luis 

Ramón Suescun Pedraza en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 

Norte de Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2022-00081-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   Aminta Cuadros Acuña 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 30 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 29 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre 

hogaño, lo que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandayAnexos del expediente digital anotación 25 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Aminta Cuadros Acuña en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-3333-011-2023-00002-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Juliana Andrea Yoshioka Sánchez 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 26 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Juzgado Once Administrativo de Cúcuta 
Nulidad y restablecimiento del derecho radicado No. 54001-33-33-011-2023-00002-00 
Auto acepta desistimiento  

 

Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 22 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Juliana Andrea Yoshioka Sánchez en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 

Norte de Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-3333-011-2023-00003-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Teófilo Gutiérrez Castellanos 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 24 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Nulidad y restablecimiento del derecho radicado No. 54001-33-33-011-2023-00003-00 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 20 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentada a través del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho por el señor Teófilo Gutiérrez 

Castellanos en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00004-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   Milena Santiago Ortega 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 25 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Auto acepta desistimiento  

 

Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 21 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Milena Santiago Ortega en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00005-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Jorge Nercy Parada 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 27 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Juzgado Once Administrativo de Cúcuta 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 23 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por el señor 

Jorge Nercy Parada en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de San José de 

Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00009-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Carmen Cecilia Sánchez Zapata 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 25 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Juzgado Once Administrativo de Cúcuta 
Nulidad y restablecimiento del derecho radicado No. 54001-33-33-011-2023-00009-00 
Auto acepta desistimiento  

 

Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 21 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Carmen Cecilia Sánchez Zapata en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de 

San José de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00010-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   Lina Mary Orien Jaimes Rubio 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 28 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 

mailto:j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Once Administrativo de Cúcuta 
Nulidad y restablecimiento del derecho radicado No. 54001-33-33-011-2023-00010-00 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 23 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora Lina 

Mary Orien Jaimes Rubio en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00011-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Gladys Edilma Hernández Barrera 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 27 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 22 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentada a través del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora Gladys Edilma 

Hernández Barrera en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de San José de 

Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00012-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Dolly Lucia León Calderón 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 27 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 22 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Dolly Lucia León Calderón en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de 

San José de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00013-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Jane Shaday Torres Peñaloza 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 27 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 23 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora Jane 

Shaday Torres Peñaloza en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de San José 

de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00014-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Lidy Yulieth Gelvez Portilla 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 28 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 24 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora Lidy 

Yulieth Gelvez Portilla en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio San José de 

Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00015-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Gladys María Ortiz Galvis 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 30 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 26 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Gladys María Ortiz Galvis en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de 

San José de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00017-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   Dora Neila Palacios Omaña 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 29 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 25 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora Dora 

Neila Palacios Omaña en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de San José 

de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00018-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   Zuleima Xiomara Pérez Hernández 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 28 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el demandante puede desistir total o parcialmente de 

las pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga 

fin al proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 24 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Zuleima Xiomara Pérez Hernández en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de 

San José de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00024-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Ludenith Madariaga Suárez 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de San José de 

Cúcuta 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 28 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 24 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Ludenith Madariaga Suárez en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Municipio de 

San José de Cúcuta, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00025-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Gloria María Pereira 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 27 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del 19 de octubre hogaño, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 23 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Gloria María Pereira en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00026-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Leidy Estefanía López Blanco 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 26 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del 19 de octubre hogaño, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 22 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Leidy Estefania López Blanco en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 

Norte de Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00027-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Lucenith Sánchez Contreras 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 27 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 23 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Lucenith Sánchez Contreras en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 

Norte de Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00028-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: José Francisco Franqui Moreno 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 28 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Auto acepta desistimiento  

 

Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 23 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por José 

Francisco Franqui Moreno en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 

Norte de Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00029-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Julio Vicente Ortiz Vera 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 27 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 

De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 24 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por el señor Julio 

Vicente Ortiz Vera en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00030-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Consuelo Bautista Cáceres 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 27 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 23 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Consuelo Bautista Cáceres en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 

Norte de Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00031-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Jaime Francisco Quintana Fuentes 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 28 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 24 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por Jaime 

Francisco Quintana Fuentes en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 

Norte de Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00034-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:   Zoraida Puentes Gallo 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 29 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 25 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora 

Zoraida Puentes Gallo en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00035-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Denis Antonio Julio Ruedas 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 28 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 24 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por Denis Antonio 

Julio Ruedas en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00037-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Jhon William Patiño Delgado 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 31 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 26 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por Jhon William 

Patiño Delgado en contra de la Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DE CÚCUTA 
Correo electrónico: j11admincuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Los Patios, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado: 54-001-33-33-011-2023-00040-00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:  Elva Marina Santander Morales 

Demandado:  Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento Norte de 

Santander 

 
Encontrándose el proceso al Despacho con término vencido para presentar alegatos de 

conclusión conforme a lo ordenado en auto que antecede, se evidencia que mediante 

escrito presentado el 31 de octubre del año 2023, la apoderada de la parte demandante 

solicita el desistimiento de las pretensiones de la presente demanda, memorial que obra 

en archivo registrado en anotación 27 de SAMAI. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El desistimiento de las pretensiones es una de las formas anormales de terminación del 

proceso, para el caso de los procesos tramitados ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por tratarse de un asunto no regulado en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, son aplicables las normas del Código 

General del Proceso, por remisión expresa del artículo 306 de la ley 1437 de 2011. 

 
En tal sentido, se precisa que el artículo 314 del CGP, prevé acerca del desistimiento de 

las pretensiones, lo siguiente: 

 
«(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 

ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 

casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos 

casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa 

juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 

sentencia. 

 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de 

alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las pretensiones y personas 

no comprendidas en él. 

 
(…) El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a 

la persona que lo hace y a sus causahabientes. (…)». (Resaltado fuera del texto). 

 
De acuerdo con la norma citada, el accionante puede desistir total o parcialmente de las 

pretensiones de la demanda, siempre que no se haya dictado sentencia que ponga fin al 

proceso. A su turno, de los artículos 315 y 316 del mismo código, se extraen como 

requisitos para que sea admitido el desistimiento de la demanda: (i) cuando sea por 

intermedio de apoderado, este debe estar facultado expresamente para ello y (ii) que se 

haga ante el juez de conocimiento. 
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Caso concreto 

 
En el presente asunto, se verifica que el proceso se encontraba en término para presentar 

alegatos de conclusión, en virtud de lo ordenado en auto del pasado 19 de octubre, lo 

que significa que no se ha dictado decisión que ponga fin al proceso. 

 
Asimismo, se observa que conforme con el poder que obra en los folios 53 y 54 del 

archivo pdf denominado 02DemandaAnexos del expediente digital anotación 23 del 

índice de SAMAI, se le confiere poder a la profesional del derecho Katherine Ordoñez 

Cruz con la facultad expresa de desistir del medio de control, por lo que, está 

expresamente facultada para adelantar tal actuación. 

 
En consecuencia, como la solicitud cumple con los presupuestos legales previstos en los 

artículos 314 y siguientes del CGP, se aceptará el desistimiento de las pretensiones de 

la demanda y se dará por terminado el proceso. 

 
En relación con la condena en costas, es importante destacar que no procede de manera 

automática, pues como se indica en el numeral 8 del artículo 365 del Código General del 

Proceso, «(…) solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación (…)». Siendo así, y teniendo en cuenta que 

en el trámite del proceso no se observa de la parte accionante un actuar temerario, el 

Despacho no condenará en costas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Administrativo del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda presentada a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho por la señora Elva 

Marina Santander Morales en contra de la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- Departamento 

Norte de Santander, de acuerdo con lo expuesto en esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el proceso de la referencia, en consecuencia, 

ARCHIVAR, el presente proceso, previas las anotaciones secretariales de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Lorena Patricia Fuentes Jauregui

Juez

Juzgado Administrativo

011

Cucuta - N. De Santander
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